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Uma, O3 AGO.2OO7
CONSIDERANDO:

Que. el Ministeriode Educación y la Oficina Diocesana de Educación Católica del Callao
acuerdan celebrar un Convenio de Cooperación InterinstilucionaJ,con el objeto de la implementacióndel
método de afabetizaci6n 'Ensel\ando a mi Hennano', en el marm del Programa Nacional de Movilización
Educativa por la Alfabetización,a través de Módulosde Alfabetizaciónen la Región Callao;

Que, el articulo 37" del Decreto LegislativoN' 560 - Ley del Poder Ejecutivo. establece que el
Ministropodrádelegarlas facultadesy atribucionesque no sean privativasa su funciónde Ministrode
Estado;

Que, resulta necesario emitir la Resolución Ministerialque apruebe la suscripción del Convenio
materia de la presente, asl como autorizar al representante del Ministeriode Educación para que suscriba
el mismo;y.

De confonnidad con lo dispuesto por el Decreto Ley N' 25762, modificadopor la Ley N' 26510
Yel Decreto Supremo N' 006-2OO6-ED;

SERESUaVE:

Artfculo 1',- Aprobar el Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de
Educacióny la OficinaDiocesanade EducaciónCatólicadel Callao. ODEC, el mismoque fonna parte
de la presente Resolución.

Artfculo r.- Autorizar al DirectorTécnico Ejecutivo del Prog:ama Nacional de Movilizaciónpor
la Alfabetización . PRONAMA,para que en nombre y representación del Ministerio de Educación,
suscriba el Convenioa que se refiereel articuloprecedente.

Reglstrese y comunlquese.
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